
 

 

INFORME: A despacho de la señora Juez para resolver sobre la anterior solicitud. El 

proceso se terminó por desistimiento tácito el 19 de febrero de 2020 y se ordenó 

desglosar los documentos que sirvieron de base a la demanda. Va para decidir  

 

Manizales, 04 de abril de 2024  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente                            

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro de abril de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ÁNGEL MARÍA DUQUE QUINTERO 

DEMANDADO: JOSE YOBANY GIRALDO OSORIO 

RADICACIÓN: 17001400300720190067300 

 

            Vista y verificada la constancia secretarial, se dispone, requerir a la parte 

demandante para que proceda con la cancelación del arancel judicial y las 

fotocopias pertinentes, una vez cumpla este requerimiento se elaborará el desglose 

de la letra de cambio.  

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.054 DEL 05 DE ABRIL DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angela Maria Tamayo Jaramillo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas
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